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¿Está preparado el profesorado de Formación Profesional para 
afrontar el desafío de implementar la nueva ley? 
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Resumen: Entre las numerosas modificaciones propuestas por la nueva Ley de 
Formación Profesional (FP) se encuentran como principales objetivos la integración de 
la formación del alumnado en los centros educativos y en las empresas (formación dual), 
flexibilizar itinerarios educativos y fomentar la colaboración con las empresas. Estos 
cambios requieren que los profesores de FP no solo actualicen sus conocimientos 
técnicos, sino que también adopten nuevas metodologías de enseñanza que se adapten a 
un aprendizaje flexible y más práctico. Para el desarrollo del presente trabajo se elaboró 
un cuestionario con 18 preguntas dirigidas al profesorado de FP en ejercicio, tanto de 
centros públicos como concertados y privados. El análisis de los datos recopilados en el 
cuestionario revela varias percepciones y desafíos clave entre los docentes destacando 
la falta de información y formación adecuada sobre los aspectos fundamentales de la 
nueva ley, lo que genera incertidumbre y desmotivación. Muchos docentes consideran 
que los recursos materiales y tecnológicos disponibles en sus centros son insuficientes 
para implementar los cambios requeridos y poner en marcha los nuevos módulos 
transversales. Además, existe una percepción generalizada de que la ley no ha tenido en 
cuenta las necesidades y opiniones del profesorado, lo que afecta negativamente su 
aceptación e incentivo. 

Palabras clave: formación profesional, ley orgánica 3/2022, formación del profesorado 

Abstract: Among the many changes proposed by the new Vocational Training (VET) 
Law, the main objectives are the integration of student training in schools and companies 
(dual training), making educational pathways more flexible and fostering collaboration 
with companies. These changes require Vocational Training teachers not only to update 
their technical knowledge, but also to adopt new teaching methodologies that are 
adapted to flexible and more practical learning. For the development of the present 
work, a questionnaire with 18 questions was elaborated, addressed to practising VET 
teachers, both in public, subsidised and private centres. The analysis of the data collected 
in the questionnaire reveals several key perceptions and challenges among teachers, 
among which the lack of adequate information and training on the fundamental aspects 
of the new law, which generates uncertainty and demotivation, stands out. Many 
teachers feel that the material and technological resources available in their schools are 
insufficient to implement the required changes and implement the new cross-curricular 
modules. In addition, there is a widespread perception that the law has not considered 
the needs and opinions of teachers, which negatively affects their acceptance and 
motivation. 
Keywords: vocational education and training, organic law 3/2022, vocational education 
teachers 



1. INTRODUCCIÓN
La aprobación en 2022 de la nueva Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación 
e integración de la FP, ha marcado un hito en la modernización del sistema, apostando 
por una serie de cambios con el objetivo de adaptar la FP a las demandas actuales del 
mercado laboral, promoviendo la digitalización, sostenibilidad, colaboración estrecha 
con las empresas y la flexibilización de los itinerarios educativos, creando pasarelas 
entre la FP y la universidad. 
A pesar de que esta reforma busca aumentar la empleabilidad, capacitación y la 
conexión entre la educación y el mundo profesional, uno de los desafíos más importantes 
a los que se enfrenta el profesorado de este ámbito, es la falta de argumentos sólidos y 
recursos para implementar estos cambios de manera efectiva. Muchos docentes de FP 
se sienten poco preparados y desmotivados debido a la insuficiente capacitación recibida 
y falta de respaldo suficiente, por parte de la administración y los centros educativos, 
para adaptarse a este nuevo contexto (Rodríguez, 2022). Además, la percepción 
generalizada entre los docentes es que los recursos logísticos, materiales y tecnológicos 
disponibles en los centros educativos son insuficientes para cumplir con los requisitos 
establecidos por la normativa (Pineda-Herrero et al., 2019). 
Con el objetivo de afrontar uno de los principales problemas mundiales relacionado con 
el paro de la población juvenil (García, 2020), la nueva normativa centra sus esfuerzos 
en la implementación de la formación dual, como uno de los pilares potenciadores del 
cambio (centros educativos-centros de trabajo). No obstante, su implementación real se 
ve limitada por la falta de tejido productivo en la mayoría de las familias profesionales 
y la escasez de empresas dispuestas a participar en este modelo formativo. En España, 
el tejido empresarial está compuesto mayoritariamente por pequeñas y medianas 
empresas (pymes), que a menudo carecen de los recursos necesarios para asumir el rol 
formativo que exige la FP dual. Esta situación contrasta con el modelo alemán, como 
referente a nivel europeo (Kotthoff, 2011), donde grandes corporaciones juegan un 
papel crucial en la formación dual. 
La escasez de empresas colaboradoras en los diferentes sectores no solo dificulta la 
implementación de la formación dual, sino que también afecta la calidad de la educación 
y la empleabilidad del alumnado, ya que en muchas ocasiones se destina un número 
excesivo de alumnos a una misma empresa, en la que no hay suficiente trabajo ni tutores 
que guíen su formación, e incluso, en ocasiones, el alumnado es destinado a empresas 
que no son afines al ciclo formativo que se encuentran cursando. Sin una red sólida de 
empresas dispuestas a ofrecer prácticas y formación, el alumnado de FP no puede 
beneficiarse plenamente de las ventajas de este sistema, lo que limita su preparación 
para el mercado laboral (Díaz-Chao y Torrent-Sellens (2019); Gutiérrez (2024); 
Martínez-Izquierdo y Torres, 2023). 
En este trabajo se presentan los resultados obtenidos a partir de un cuestionario diseñado 
ad hoc, que trata de identificar las necesidades formativas del profesorado, en referencia 
a la nueva normativa. Se encuestaron profesores de FP en ejercicio, que desarrollan sus 
funciones en la educación pública, privada o concertada, abarcando 10 familias 
profesionales (Sanidad, Administración y Gestión, Agraria y Actividades Agrarias, 
Comercio y Marketing, Electricidad y electrónica, Imagen y Sonido, Seguridad y Medio 
Ambiente, Informática y comunicaciones, Servicios Socioculturales y a la Comunidad 
y Transporte y Mantenimiento de Vehículos). 

2. MÉTODO
Este estudio empleó una metodología mixta, combinando la recolección de datos ex post 
facto con el análisis e interpretación de resultados tanto cualitativos como cuantitativos 



 

 

(Creswell, 2014). Realizaron la encuesta un total de 59 participantes (46 mujeres y 13 
hombres), todos ellos profesores en activo de FP de la comunidad autónoma de 
Andalucía (España). 
Para identificar las percepciones y opiniones del profesorado de FP en relación con la 
nueva normativa, se diseñó un cuestionario basado en la experiencia profesional de las 
autoras, estudios publicados en los que se tratan aspectos relacionados y la normativa 
vigente. Además, se realizó un ciclo de validación con un panel de expertos, compuesto 
por profesores del Máster Universitario en Profesorado de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas, del área de 
Didáctica de las Ciencias Experimentales, profesores de FP y de secundaria. 
El cuestionario consta de 3 bloques con varios ítems relacionados, valorados en una 
escala Likert de cinco puntos, que van desde totalmente en desacuerdo (1) hasta 
totalmente de acuerdo (5), tres preguntas abiertas, una pregunta en la que los 
participantes deben seleccionar una o varias opciones proporcionadas. El cuestionario 
fue cumplimentado en formato digital a través de Google Forms, entre septiembre y 
octubre de 2023. Los participantes forman parte del cuerpo docente de FP, de un número 
representativo de familias profesionales. 
Los ítems seleccionados para formar parte del cuestionario se detallan a continuación: 
Cuestionario dirigido al profesorado de FP 
El siguiente cuestionario se encuentra dirigido al profesorado de Formación Profesional 
(FP) en ejercicio, en relación con su opinión acerca de la nueva Ley de FP. Estas 
preguntas están diseñadas para obtener una visión completa sobre los cambios 
introducidos, las preocupaciones y los posibles impactos en el trabajo docente y el 
alumnado. Por favor, selecciona la opción que mejor refleje tu nivel de acuerdo con cada 
afirmación, utilizando la siguiente escala: 1 = Totalmente en desacuerdo; 2 = En 
desacuerdo; 3 = Ni de acuerdo ni en desacuerdo; 4 = De acuerdo; 5 = Totalmente de 
acuerdo. 
Sección 1: Datos generales. a. Indica tu edad: entre 18 y 25; entre 26 y 30; entre 30 y 
40; más de 40. b. Indica tu género: Mujer; Hombre; Prefiero no decirlo. c. Tipo de centro 
en el que impartes docencia: Público; Privado; Concertado. d. ¿A qué familia/s 
profesional/es perteneces los ciclos en el que impartes docencia? (puedes marcar más 
de una respuesta): Actividades Físicas y Deportivas; Administración y Gestión; Agraria; 
Artes Gráficas; Artes y Artesanías; Comercio y Marketing; Edificación y Obra Civil; 
Electricidad y Electrónica; Energía y Agua; Fabricación Mecánica; Hostelería y 
Turismo; Imagen Personal; Imagen y Sonido; Industrias Alimentarias; Informática y 
Comunicaciones; Instalación y Mantenimiento; Madera, Mueble y Corcho; Marítimo-
pesquera; Química; Sanidad; Seguridad y Medio Ambiente; Servicios Socioculturales y 
a la Comunidad; Textil, Confección y Piel; Transporte y Mantenimiento de vehículos; 
Vidrio y Cerámica; Actividades Culturales y Artísticas. 
Sección 2: La nueva ley de FP: I. En relación con la nueva ley de FP…1. Estoy bien 
informado/a sobre los aspectos clave de la nueva ley de FP (escala). 2. Creo que esta ley 
mejorará la calidad de la enseñanza en mi centro educativo (escala). 3. He recibido 
suficiente formación para aplicar los cambios que requiere la nueva normativa (escala). 
4. ¿Cómo se ha informado sobre la nueva ley de FP antes del inicio del curso? Reuniones 
internas en el centro; Formación específica sobre la ley; Medios de comunicación; Otros 
(especificar). 5. Mi centro cuenta con los recursos necesarios (materiales y tecnológicos) 
para aplicar la nueva ley. 6. ¿Cree que la ley ha considerado adecuadamente las 
necesidades y opiniones del profesorado? (escala). 7. La nueva ley me ha motivado a 
mejorar o cambiar mis métodos de enseñanza (escala). II. En realización a la 



 

 

dualización de todos los ciclos y cursos… 8. Estoy de acuerdo con la introducción de la 
formación dual en todas las familias profesionales(escala). 9. Estoy de acuerdo con la 
introducción de la formación dual en la familia profesional que imparto docencia 
(escala). 10. Existen suficientes acuerdos de colaboración con el sector empresarial para 
aplicar la nueva ley de FP (escala). 11. Creo que la formación dual es viable en los 
centros de trabajo ya que hay suficientes empresas disponibles en la familia profesional 
que imparto docencia. 12. Considero que la nueva ley mejorará la colaboración entre los 
centros de FP y las empresas (escala). 13. Las empresas están listas y preparadas para 
incorporar alumnado de FP en sus centros (escala). III: En relación con las novedades 
y cambios que trae consigo la FP. 14. La nueva ley contribuye de forma efectiva a la 
inclusión y atención a la diversidad de los estudiantes (escala). 15. Los contenidos 
curriculares propuestos por la nueva ley de FP están alineados con las necesidades del 
mercado (escala). 16. ¿Qué aspectos de la nueva ley considera que pueden mejorar la 
calidad de la enseñanza en FP? Formación continua del profesorado; Flexibilización de 
los currículos; Colaboración con empresas; Evaluación de competencias; Las nuevas 
metodologías que proponen; Otros (especificar). 17. Considero que los cambios en la 
evaluación reflejan mejor las habilidades del alumnado (escala). 18. En su opinión, 
¿cuáles son los principales retos que enfrenta la implementación de la nueva ley de FP 
en su centro? (pregunta abierta). ¿Hay algún aspecto de la ley que considere 
especialmente problemático o difícil de implementar? (pregunta abierta). 

3. RESULTADOS 
En referencia a las cuestiones relacionadas con los datos generales, la mayoría de los 
participantes del cuestionario tienen más de 40 años (69,49%), seguidos por aquellos 
entre 30 y 40 años (25,42%) y entre 26 y 30 años (5,08%). En cuanto al género, el 
77,97% son mujeres y el 22,03% son hombres. Si tenemos en cuenta al tipo de centro 
en el que los participantes imparten docencia, el 54,24% trabaja en centros públicos, el 
38,98% en centros privados y el 6,78% en centros concertados. Las familias 
profesionales más representadas son Servicios Socioculturales y a la Comunidad 
(32,20%), Sanidad (28,81%), y Administración y Gestión (6,78%). Otras familias 
profesionales incluyen Agraria (5,08%), Hostelería y Turismo (5,08%), Imagen y 
Sonido (5,08%), Informática y Comunicaciones (3,39%), y varias combinaciones de 
familias profesionales con porcentajes menores (Comercio y Marketing, Electricidad y 
Electrónica, Imagen y Sonido, Seguridad y Medio Ambiente, etc.). 
En la Tabla 1 se presentan los resultados del análisis de los tres bloques principales de 
preguntas cerradas del cuestionario, las cuales fueron respondidas siguiendo las pautas 
de la escala Likert establecida (1 = Totalmente en desacuerdo; 2 = En desacuerdo; 3 = 
Ni de acuerdo ni en desacuerdo; 4 = De acuerdo; 5 = Totalmente de acuerdo). 

Tabla 1. Resumen de los resultados obtenidos en el cuestionario, en donde se reflejan únicamente las 
preguntas cuyas respuestas se basan en una escala Likert (1 = Totalmente en desacuerdo; 2 = En 
desacuerdo; 3 = Ni de acuerdo ni en desacuerdo; 4 = De acuerdo; 5 = Totalmente de acuerdo). 

Cuestiones 1 2 3 4 5 
En relación con la nueva ley de FP… 
Estoy bien informado/a sobre los aspectos clave de la 
nueva ley de FP 

10,2% 42,4% 11,9% 16,1% 18.6% 

Creo que esta ley mejorará la calidad de la enseñanza en 
mi centro educativo 

22,0% 44,1% 16,9% 13,6% 3,4% 

He recibido suficiente formación para aplicar los 
cambios que requiere la nueva normativa 

39,0% 27,1% 16.9% 11,9% 5,1% 



 

 

Mi centro cuenta con los recursos necesarios (materiales 
y tecnológicos) para aplicar la nueva ley 

13,6% 27,1% 30,5% 11,9% 16,9% 

¿Cree que la ley ha considerado adecuadamente las 
necesidades y opiniones del profesorado? 

55,9% 22,0% 20,3% 0% 1,7% 

La nueva ley me ha motivado a mejorar o cambiar mis 
métodos de enseñanza 

32,2% 33,9% 25,4% 6,8% 1,7% 

En realización a la dualización de todos los ciclos y cursos… 
Estoy de acuerdo con la introducción de la formación 
dual en todas las familias profesionales 

20,3% 23,7% 22,0% 23,7% 10,2% 

Estoy de acuerdo con la introducción de la formación 
dual en la familia profesional que imparto docencia 

15,3% 18,6% 25,4% 28,8% 11,9% 

Existen suficientes acuerdos de colaboración con el 
sector empresarial para aplicar la nueva ley de FP 

54,2% 22,0% 16,9% 5,1% 1,7% 

Creo que la formación dual es viable en los centros de 
trabajo ya que hay suficientes empresas disponibles en 
la familia profesional que imparto docencia 

40,7% 30,5% 18,6% 6,8% 3,4% 

Considero que la nueva ley mejorará la colaboración 
entre los centros de FP y las empresas 

22,0% 25,4% 25,4% 23,7% 3,4% 

Las empresas están listas y preparadas para incorporar 
alumnado de FP en sus centros 

47,5% 33,9% 10,2% 5,1% 3,4% 

En relación con las novedades y cambios que trae consigo la FP 
La nueva ley contribuye de forma efectiva a la inclusión 
y atención a la diversidad de los estudiantes 

28,8% 27,1% 32,2% 10,2% 1,7% 

Los contenidos curriculares propuestos por la nueva ley 
de FP están alineados con las necesidades del mercado 

25,4% 22,0% 39,0% 11,9% 1,7% 

¿Qué aspectos de la nueva ley considera que pueden 
mejorar la calidad de la enseñanza en FP? 

22,3% 13,6% 55,9% 6,8% 1,6% 

Considero que los cambios en la evaluación reflejan 
mejor las habilidades del alumnado 

22,0% 18,6% 33,9% 22,0% 3,4% 

 
El análisis de los resultados del cuestionario revela percepciones variadas entre el 
profesorado, destacando tanto preocupaciones como expectativas. En cuanto a la 
información sobre los aspectos clave de la nueva ley, un 42,4% de los encuestados 
manifiesta no estar bien informado, mientras que solo un 18,6% se siente 
completamente informado. Esta falta de información podría influir en la percepción 
general de la ley y su implementación. 
Respecto a la mejora de la calidad de la enseñanza, un 44,1% de los docentes considera 
que la ley tendrá un impacto positivo, aunque un 22% discrepa. Este dato sugiere una 
división significativa en la confianza hacia las reformas propuestas. Además, un 39% 
de los encuestados indica que no ha recibido suficiente formación para aplicar los 
cambios requeridos, lo que podría afectar a la efectividad de la implementación de la 
ley. 
En términos de recursos materiales y tecnológicos, un 30,5% de los docentes se 
mantiene neutral, pero un 27,1% considera que no se cuenta con los recursos necesarios. 
Esta percepción de insuficiencia de recursos podría limitar la capacidad de los centros 
educativos para adaptarse a las nuevas exigencias. 
La percepción sobre la consideración de las necesidades y opiniones del profesorado es 
mayoritariamente negativa, con un 55,9% en total desacuerdo. Este dato es crucial, ya 
que la falta de inclusión del profesorado en el proceso de elaboración de la ley puede 
generar resistencia a su implementación. En cuanto a la motivación para mejorar o 
cambiar los métodos de enseñanza, las opiniones están divididas, con un 33,9% de 
acuerdo y un 32,2% en desacuerdo. 
En relación con la formación dual, las opiniones también están divididas. Un 23,7% está 
de acuerdo con su introducción en todas las familias profesionales, mientras que un 



 

 

20,3% está en desacuerdo. La viabilidad de la formación dual en los centros de trabajo 
es vista positivamente por un 40,7%, aunque un 54,2% considera que no existen 
suficientes acuerdos de colaboración con el sector empresarial. La preparación de las 
empresas para incorporar alumnado de FP es percibida favorablemente por un 47,5%. 
En cuanto a la inclusión y atención a la diversidad, un 32,2% se muestra neutral sobre 
la efectividad de la nueva ley, y un 28,8% está de acuerdo. Los contenidos curriculares 
propuestos están alineados con las necesidades del mercado según un 39% de los 
encuestados, aunque un 25,4% discrepa. Los cambios en la evaluación son vistos como 
una mejora por un 33,9%, mientras que un 22% está en desacuerdo. 
Los comentarios recopilados en la pregunta abierta sobre los principales retos en la 
implementación de la nueva ley de FP en los centros educativos destacan varios desafíos 
clave. La dificultad para encontrar suficientes empresas dispuestas a colaborar es un reto 
recurrente. Muchos docentes mencionan la falta de interés de los tutores de empresa y 
la escasez de acuerdos de colaboración, lo que limita las oportunidades de formación 
dual para el alumnado. La falta de recursos adecuados y el exceso de trabajo son 
preocupaciones importantes. Los docentes sienten que no tienen suficiente tiempo ni 
apoyo para implementar los cambios requeridos por la nueva ley, lo que afecta su 
capacidad para ofrecer una formación de calidad. Existe una percepción de que el 
alumnado, especialmente en los primeros cursos de ciclos medios, no está 
suficientemente preparado para enfrentarse a las prácticas en empresas. Esto plantea un 
desafío adicional para asegurar que la formación dual sea efectiva y beneficiosa. La 
implementación del sistema dual requiere una coordinación efectiva entre centros 
educativos, empresas y el alumnado. Sin embargo, la falta de claridad en la información 
proporcionada por los organismos públicos y la rápida implantación de la ley han 
generado confusión y dificultades en la coordinación. La necesidad de adaptar la 
formación dual a los nuevos ciclos y asegurar que el alumnado tenga los conocimientos 
necesarios para las prácticas es otro reto significativo. Además, la inclusión de módulos 
impartidos por profesorado no especialista puede afectar la calidad de la formación. La 
falta de una cultura formativa en las empresas y la disponibilidad limitada de centros de 
trabajo adecuados para las prácticas son barreras importantes. Esto se ve agravado por 
la percepción de que las empresas no están preparadas para asumir la formación de 
jóvenes inexpertos. La evaluación objetiva del alumnado por parte de las empresas y la 
falta de tiempo para que los coordinadores duales gestionen todas las empresas 
colaboradoras son desafíos que afectan a la implementación efectiva de la ley. La falta 
de formación específica para el profesorado y la necesidad de actualizar los contenidos 
y metodologías son aspectos críticos que deben abordarse para asegurar el éxito de la 
nueva ley. En resumen, los principales retos identificados en la implementación de la 
nueva ley de FP incluyen la colaboración con empresas, la disponibilidad de recursos y 
apoyo para los docentes, la preparación del alumnado, la coordinación y comunicación 
efectiva, la adaptación de la formación dual, la promoción de una cultura formativa de 
las empresas, la evaluación y seguimiento del alumnado, y la formación y motivación 
del profesorado. Abordar estos desafíos es esencial para garantizar una implementación 
exitosa y mejorar la calidad de la formación profesional. 

4. CONCLUSIONES 
El análisis de los datos obtenidos revela varias tendencias y desafíos significativos en la 
implementación de la nueva ley de FP en Andalucía. La mayoría de los participantes del 
estudio son mayores de 40 años, lo que sugiere una población docente con considerable 
experiencia y una notable representación femenina. 



 

 

En cuanto a la percepción de la nueva ley de FP, los resultados indican un alto grado de 
insatisfacción y falta de información entre los docentes. Más de la mitad de los 
encuestados no se sienten bien informados sobre los aspectos clave de la ley y no creen 
que esta mejorará la calidad de la enseñanza en sus centros. Además, una mayoría 
significativa no ha recibido suficiente formación para aplicar los cambios requeridos por 
la normativa, y consideran que sus centros carecen de los recursos necesarios para su 
implementación. 
La dualización de los ciclos formativos también enfrenta escepticismo, con muchos 
docentes dudando de la viabilidad de la formación dual debido a la disponibilidad 
limitada de empresas colaboradoras. La percepción general es que la nueva ley no ha 
considerado adecuadamente las necesidades y opiniones del profesorado, lo que ha 
resultado en una falta de motivación para mejorar o cambiar los métodos de enseñanza. 
En términos de colaboración entre centros de FP y empresas, los resultados son 
igualmente desalentadores. La mayoría de los encuestados no cree que la nueva ley 
mejorará esta colaboración ni que las empresas estén preparadas para incorporar 
alumnado de FP. Además, hay una percepción negativa sobre la capacidad de la ley para 
contribuir efectivamente a la inclusión y atención a la diversidad de los estudiantes, así 
como sobre la alineación de los contenidos curriculares con las necesidades del 
mercado. 
Los principales retos identificados incluyen la necesidad de encontrar suficientes 
centros y personas dispuestas a implicarse en la formación del alumnado, la falta de 
recursos y orientación y la implementación de la formación dual desde el primer curso. 
Estos desafíos subrayan la necesidad de una mayor inversión en formación y recursos, 
así como una mejor comunicación y colaboración entre los actores involucrados en la 
FP. El desconocimiento de los beneficios que pueden obtener empresas al recibir 
alumnado en formación dual (Vega, 2024) incrementa la problemática reinante sobre la 
escasa ofertas de plazas para el alumnado en formación. 
Considerando los aspectos relacionados con el alumnado, la inclusión y la atención a la 
diversidad también generan inquietudes, ya que muchos docentes dudan de la 
efectividad de la nueva ley en estos ámbitos. Además, las estrategias didácticas más 
comunes para abordar estos desafíos incluyen simulaciones, aprendizaje basado en 
problemas, clase invertida y gamificación.  
No podemos dejar de lado la importancia que representa fomentar la investigación 
académica sobre los diferentes ámbitos que engloba la FP en España. En el informe 
presentado por CaixaBank Duliza titulado “Retos y estrategias de acción en torno a la 
investigación sobre Formación Profesional en España” destaca la trascendencia de 
investigar en el ámbito FP para mejorar su calidad y eficacia. Dicho informe señala 
varias deficiencias en la investigación actual, como su carácter escaso, discontinuo y 
disperso tanto temporal como geográficamente. Además, menciona la falta de 
financiación adecuada y la necesidad de mejorar los canales de comunicación entre los 
investigadores. Son pocos los grupos de investigadores existentes en las temáticas 
abordadas, casi siempre circunscritas a contextos e instituciones escolares, y raramente 
a estudios sectoriales o de amplio alcance territorial (Moso-Díez, 2019). Predominan las 
investigaciones descriptivas y son muy pocas las de carácter evaluativo y aún menos las 
cuasi experimentales (Echeverría y Martínez-Clares, 2019). 
Si centramos el foco de atención en dónde publican los investigadores relacionados con 
estudios en la FP, se observa que no hay revistas especializadas, ni bases de datos 
dedicadas exclusivamente a este nivel educativo, ni datos reales que incluyan 
información tanto de centros públicos, concertados y privados. Para evaluar de manera 
efectiva la calidad y relevancia de los avances en la FP, es fundamental difundir y validar 



 

 

las investigaciones a través de revistas dedicadas a este sector. Estas publicaciones son 
esenciales para la transferencia de conocimiento científico, funcionando como una 
ventana abierta al mundo de la investigación. A través de esta ventana, podemos 
observar cómo interactuamos con la sociedad, cómo realizamos nuestras 
investigaciones, cómo deberíamos llevarlas a cabo y qué aspectos podemos mejorar. 
Publicar en una revista científica no solo es una cuestión de rigor académico, sino 
también de compromiso ético y profesional (Martínez-Clares, 2016).	 
Es necesario que se genere un sistema que conecte el potencial tecnológico e innovador 
con agentes sociales, investigadores y políticos que son los responsables de la toma de 
decisiones (Echeverría y Martínez, 2021).  
Por todo lo antes mencionado, los resultados del estudio destacan la necesidad urgente 
de abordar las preocupaciones del profesorado y mejorar la infraestructura y el apoyo 
para la implementación efectiva de la nueva ley de FP. Solo a través de un enfoque 
colaborativo y bien informado se podrán superar los retos actuales y aprovechar las 
oportunidades que ofrece la FP para el desarrollo profesional y educativo en Andalucía. 
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